
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad. Nro. 760013110006-2022-00494-00 

 

Santiago de Cali, Valle, veintiuno (21) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

 

De la revisión de la presente acción constitucional, y teniendo en 

cuenta la respuesta ofrecida por la entidad bancaria DAVIVIENDA Y PORVENIR, y 

siendo que el AFP ́S ING, COLMENA AFP, PROTECCIÓN, ASOFONDOS, 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y BANCAFE (agente 

liquidador), podrían verse involucrado en las resultas de este proceso, se dispone 

vincularlos de manera inmediata, para que en el término de 08 horas contadas a partir 

de la notificación de este proveído se pronuncie sobre la demanda de amparo, para 

ello se correrá traslado de la demanda de tutela. 

 

En razón de lo anterior, el Juzgado Cuarto Penal para 

adolescentes con función de Conocimiento de Cali, actuando como juez 

constitucional, 

 

RESUELVE 

 

1.- VINCÚLESE al presente trámite constitucional, al AFP ́S ING, COLMENA, 

PROTECCIÓN, ASOFONDOS Y BANCAFE, para que, en el término de 08 horas 

contadas a partir de la notificación de este proveído, se pronuncie respecto a la 

demanda de amparo, aporten y pidan las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Se insiste que el requerimiento de contestación se hace con carácter URGENTE.  

 

2.- NOTIFÍQUESE la presente decisión de la forma más expedita. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022 URGENTE TUTELA 

Oficio No. 01578 

 

Señores: 

AFP ́S ING 

COLMENA AFP  

PROTECCIÓN 

ASOFONDOS 

BANCAFE 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

Ref: Auto Vinculación AT. No. 2022-00494-00 

 

 

Cordial saludo, 

 

Para los fines legales pertinentes me permito informarle, que este Despacho a través de Auto, dispuso lo siguiente: 

 

“(…) 1.- VINCÚLESE al presente trámite constitucional, al AFP ́S ING, COLMENA, PROTECCIÓN, 

ASOFONDOS Y BANCAFE, para que, en el término de 08 horas contadas a partir de la notificación de 

este proveído, se pronuncie respecto a la demanda de amparo, aporten y pidan las pruebas que 

pretendan hacer valer. Se insiste que el requerimiento de contestación se hace con carácter URGENTE. 

2.- NOTIFÍQUESE la presente decisión de la forma más expedita. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. JOSÉ 

WILLIAM SALAZAR COBO, JUEZ.” 

 

Anexo a este oficio podrá encontrar copia íntegra del proveído en mención y de los traslados del caso. 

 

 

Atentamente, 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ  

SECRETARIA.  

 


